
Guayaquil, 29 de Septiembre 2017 

Señorita Ingeniera 

MONICA DEL ROCIO ANDRADE MOSQUERA de 9 Ciudad SS 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

ANDRADE EXPORTACIONES S.A. ANDEXPO, celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confieren la Ley y los Estatutos 

Sociales, encontrándose entre éstos, ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. : : 

La sociedad ANDRADE EXPORTACIONES S.A. ANDEXPO, se constituyó el 13 de noviembre 

del 2000, en virtud de la Escritura Pública autorizado por el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Abogado lvole Zurita Zambrano, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 26 de diciembre del 2000. 

Muy Atentamente, 

  

    
     

L RIERA CHANALUISA 

AD-HOC DE LA JUNTA 

Ing. € 

SECRETARI 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ANDRADE 

EXPORTACIONES S.A. ANDEXPO. 

      AA Z OT 
Ing. MONICA DETRO ANDR 

C.C.H 120365361-1 

ADE MOSQUERA 

Guayaquil, 29 de Septiembre 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ANDRADE 
EXPORTACIONES S.A. ANDEXPO, a favor de MONICA DEL 
ROCIO ANDRADE MOSQUERA, de fojas 43.519 a 43.522, Registro de 
Nombramientos número 12.013. 

ORDEN 43220 
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L CANTON GUAVAQU 
Guayaquil, 03 de octubre de 2017 
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